
CURSO 204/2025 – FECHA DE ALTA:     

CUERPO: MAESTROS 

DECLARACIÓN JURADA 
 
 

D./Dª. , DNI:   
 

domicilio en la C/ de la localidad de 

 

  , con CP , cuyos teléfonos fijo y móvil son 
 

  y ha resultado adjudicataria en el centro 
 

    de la localidad de 
 

     por la especialidad de 

 

  . 
 
 

DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMETO: 
 

1o Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las administraciones públicas y no me 

encuentro inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. 

 

2o Que no desempeño ningún puesto o actividad en el sector público ni realizo actividades privadas 

incompatibles o que requieran reconocimiento de compatibilidad. Tampoco percibo pensión de 

jubilación, retiro u orfandad por derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público 

y obligatorio. Todo ello, a los efectos previstos en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y del artículo 13.1 del Real 

Decreto 598/85, de 30 de abril. 

 

3o Que cumpliré fielmente las obligaciones de mi cargo en la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha, y guardaré y haré guardar la Constitución y el Estatuto de 

Autonomía de Castilla-La Mancha. 

 

4o Mi disponibilidad para incorporarme y permanecer, durante el periodo de nombramiento en el puesto 

de trabajo adjudicado, NO estando incurso en proceso alguno de INCAPACIDAD TEMPORAL, así 

como que tengo la competencia profesional necesaria para impartir las materias propias del destino 

adjudicado. 

 

5º Que no he sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual,  que 

incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y 

explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

 

6º No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatibles con el 

ejercicio de las funciones docentes inherentes al cuerpo y especialidad correspondientes. 

 

En , a de 202_ 
 
 
 
 

Fdo:    


